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Monto máximo de USD 10.000 

El Renglón N° 2 se ejecutará mediante solicitudes de pedido en las que se detallarán 

las condiciones y términos específicos de las cantidades a adquirir, no existiendo 

obligación por parte de la Empresa de requerir una cantidad determinada La no 

emisión de solicitudes de pedido durante el lapso de vigencia de la Orden de Compra o 

del Contrato, o la emisión de dichas solicitudes por una cantidad inferior a la 

establecida como máxima en la Orden de Compra o en el Contrato, no generará 

ninguna responsabilidad para la Empresa y no dará lugar a reclamo ni indemnización 

alguna a favor del/de la Adjudicatario/a. 

 
Plazo de ejecución:  

Mantenimiento preventivo. Renglon N° 1 Mensualmente por un periodo de 12 meses.  

El OFERENTE indicará en su propuesta económica un único valor unitario mensual y un valor 

total por el renglón 1, que englobe: 

– todos los conceptos, incluyendo todo gasto directo y/o indirecto que le requiera su 
cumplimiento (servicios de ingeniería, viajes, viáticos, habilitaciones, etc.); 

– tributos que correspondan: costo del despacho, derecho y servicios aduaneros y demás 
gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de mercaderías importadas con 
cláusulas de entrega en el país; 

– costos de todos los rubros necesarios para entregar el servicio en forma consumada, 
perfecta y a los fines previstos (mano de obra, visitas a cada sitio, tramitaciones, 
impuestos y transporte del material) y los elementos requeridos (material, instrumental, 
herramientas). 

No se reconocerá ningún gasto por concepto alguno que no haya sido cotizado en la oferta 

respectiva, asumiendo el OFERENTE los mismos si así ocurriere. 

Se deja constancia que en los montos parciales y el total de la oferta se considerarán incluidos 

todos los impuestos vigentes, gastos generales, beneficios, cargas sociales, etc. 

1.1. Resolución anticipada  

Si durante la vigencia del Contrato que se origine como consecuencia de esta Especificación 

Técnica, la EANA decidiese el reemplazo o desactivación de alguno de los sistemas indicados en 

el “Anexo A – Inventario de Sistemas”, la contratación del mantenimiento del Sistema en 

cuestión caducará a partir de los treinta (30) días corridos de informada la novedad al 
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ADJUDICATARIO, sin que dicha ocurrencia genere derecho a indemnización o reclamo de 

ninguna índole a favor del prestador. 

2. REFERENCIAS 

Los siguientes documentos contienen las prescripciones técnicas particulares que rigen la 

realización de la prestación y definen sus calidades y sus grados de eficiencia técnica y operativa: 

̶ ANAC. Normas y Procedimientos de Telecomunicaciones en Jurisdicción Aeronáutica 
(NyPTJA). Parte I – Instalaciones y servicios CNS. Edición 2015. 

̶ ANAC. Normas y Procedimientos de Telecomunicaciones en Jurisdicción Aeronáutica 
(NyPTJA). Parte V – Mantenimiento de equipos y sistemas CNS. Edición 2015. 

̶ MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. DIRECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN TECNOLÓGICA. 
Estándares Tecnológicos para la Administración Pública (ETAP). Versión 23.0. 

̶ ASOCIACIÓN ELECTROTÉCNICA ARGENTINA. Reglamentación para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. Parte 5: Elección e Instalación de los Materiales 
Eléctricos (AEA 90364-5). Edición 2006. 

̶ ASOCIACIÓN ELECTROTÉCNICA ARGENTINA. Guía para la Gestión del Mantenimiento 
de Instalaciones Eléctricas (AEA 90706). Edición 2006. 

̶ ASOCIACIÓN ELECTROTÉCNICA ARGENTINA. Reglamentación para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. Parte 6: Verificación de las Instalaciones 
Eléctricas (Inicial y Periódicas) y su Mantenimiento (AEA 90364-6). Edición 2006. 

̶ ASOCIACIÓN ELECTROTÉCNICA ARGENTINA. Reglamentación para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. Parte 7: Reglas particulares para las 
instalaciones en lugares y locales especiales. Sección 718: Lugares y locales de pública 
concurrencia (AEA 90364-7- 718). Edición 2008. 

̶ ASOCIACIÓN ELECTROTÉCNICA ARGENTINA. Reglamentación para la Ejecución de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. Parte 7: Reglas particulares para la ejecución de 
las instalaciones eléctricas en inmuebles. Sección 771: Viviendas, oficinas y locales 
(unitarios) (AEA 90364-7-771). Edición 2006. 

̶ INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION. Stationary lead-acid batteries: 
Part 21: Valve regulated types – Methods of test (IEC 60896-21). 

̶ INTERNATIONAL ELECTROTECHNICAL COMMISSION. Stationary lead-acid batteries: 
Part 22: Valve regulated types – Requirements (IEC 60896-22). 

̶ INSTITUTE OF ELECTRICAL AND ELECTRONICS ENGINEERS. Recommended Practice for 
Maintenance, Testing, and Replacement of Valve-Regulated Lead-Acid (VRLA) 
Batteries for Stationary Applications (IEEE 1188). 
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3. DEFINICIONES 

Sistema o equipo: cuando se haga referencia a un Sistema o Equipo, se entenderá que el 

término comprende: 

la totalidad de los componentes que constituyen el equipamiento detallado en el “Anexo 

A – Inventario de Sistemas”; 

el material y los componentes asociados al Sistema, como ser: tableros eléctricos de 

conmutación, rodeo, automatización o distribución; cableados y canalizaciones, hasta la 

frontera de conexión con otros tableros eléctricos o sistemas. 

Mantenimiento Cero Horas: mantenimiento orientado a llevar un ítem a un estado próximo a 

cero horas de funcionamiento a fin de asegurar una elevada probabilidad de ausencia de fallas. 

Mantenimiento Preventivo: Es todo aquel que se realiza sobre un ítem que se encuentra en 

condiciones normales de operación, con el objetivo de reducir la probabilidad de fallas o 

deficiencia en el funcionamiento pudiéndose prevenir o programar (AEA, 2006). 

Mantenimiento Correctivo: mantenimiento efectuado luego de ocurrida una avería y destinado 

a volver a colocar un ítem en condiciones de ejecutar una función requerida (AEA, 2006). 

Tablero de Rodeo: tablero eléctrico que permite efectuar el bypass del ítem en a fin de facilitar 

su mantenimiento sin afectar la carga conectada. 

Capacitacion en el trabajo “OJT”:  Programa de capacitación ofrecido por el contratista de 

servicio de mantenimiento, que permite adquirir habilidades prácticas a los colaboradores de 

mantenimiento local,   mientras se trabaja en el equipo de UPS real. Los técnicos aprenderán a 

realizar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo, solucionar problemas y reparar 

averías, con equipos en servicio. 

4. ACRÓNIMOS 

ACC Centro de Control de Área 

AMHS Aeronautical Message Handling System  

CNS Communications Navigation & Surveillance  

SAI Sistema de Alimentación Ininterrumpida  
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TAU Terminal AMHS Universal 

UPS Uninterruptible Power Supply  

VCS Voice Communication System 

 

5. IDONEIDAD DE LOS OFERENTES 

Para las unidades con entradas multitensión (i.e. con entradas de alimentación aptas para 

tensiones monofásicas y trifásicas) y para todas las unidades trifásicas, el proveedor deberá 

acreditar fehacientemente contar con avales de representación de marca de los equipos y haber 

realizado un servicio de mantenimiento de similares características ininterrumpidamente 

durante los dos (2) últimos años. Para las unidades monofásicas, bastará con que el OFERENTE 

acredite experiencia comprobable en el mantenimiento multimarca de unidades similares. 

Asimismo, deberá poseer personal habilitado y entrenado y un local habilitado para la 

reparación de los equipos, y deberá disponer de atención permanente, las 24 horas del día 

teniendo como máximo una (1) hora para acusar el recibo de la llamada o mensaje.  

Todos los instrumentos de medición y/o ensayo eléctrico, los cuales empleará en el desarrollo 

de las tareas de su Plan de Mantenimiento, deberán contar con su correspondiente certificado 

de calibración, aceptándose para el caso de pinzas amperométricas y multímetros digitales, el 

certificado de ensayo en fábrica. Para los instrumentos más sofisticados, como ser: analizadores 

de baterías, megómetros, analizadores de red, pinzas amperométricas para detección de fugas; 

el certificado de calibración, preferiblemente trazable, deberá estar actualizado y emitido por 

una autoridad. 

Todos los Sistemas y procedimientos a emplear en el ejercicio del cumplimiento de la 

contratación, deberán respetar las normas establecidas por la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo, de las reglamentaciones y normativas referenciadas en este documento y líneas de 

actuación planificadas y sistemáticas, implantadas dentro de un Sistema de Gestión de Calidad 

según las normas ISO. 
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5.1. Evaluación de las ofertas 

Las Jefaturas CNSE, pertenecientes a la Gerencia CNSE y Gerencia de Ingeniería CNSE 

respectivamente, realizarán la ponderación de las propuestas técnicas en base a las valoraciones 

indicadas en el “Anexo D - Matriz de evaluación de ofertas”.  

EANA calificará el cumplimiento de cada ítem de la “Matriz de evaluación de ofertas”, según los 

valores indicados en esta, en función de que se estén respondiendo conveniente y/o 

convincentemente los requerimientos de la presente Especificación Técnica. EANA desarrollará 

un análisis de este tipo por cada renglón consignado en el objeto de contratación de la presente 

Especificación Técnica por el cual se haya presentado una oferta técnico-económica.  

Se considerará que el renglón ofertado cumple técnicamente si el puntaje final que surja de la 

valoración de la totalidad de los ítems de la “Matriz de evaluación de ofertas” arroja un resultado 

superior a 0,8 puntos. Si este último fuera el caso, EANA aún se reserva el derecho de considerar 

en no cumplimiento técnico la oferta, si algún otro mínimo de cumplimiento obligado expresado 

en la presente especificación técnica, que no se encuentre incluido en la “Matriz de evaluación 

de ofertas”, no haya sido cumplimentado. Si un renglón cotizado no cumpliera técnicamente, el 

no cumplimiento se hará extensivo a la totalidad de propuesta técnica. 

La totalidad de los renglones deberán ser adjudicados a un solo OFERENTE. 

El OFERENTE deberá entregar en tiempo y forma toda la documentación requerida en el 

presente pliego de Especificaciones Técnicas, y en las aclaraciones posteriores que pudieran 

solicitarse, y toda otra que considere pertinente para demostrar su idoneidad y el cumplimiento 

de los requerimientos. 

6. VISITA AL SITIO 

Será obligación del OFERENTE previo a la presentación de la oferta, realizar una visita y revisión 

de los equipos a mantener y del lugar donde se proyecta ejecutar los trabajos, a fin de 

informarse e informarnos debidamente de: las condiciones ambientales del lugar físico, el 

estado actual de los sistemas y los posibles inconvenientes que se opongan al normal 

desenvolvimiento de los trabajos a ejecutar; no siendo posible alegar desconocimiento de estas 

una vez iniciado el contrato. 
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Para realizar la visita, los OFERENTES deberán coordinar via correo electrónico con 48 horas de 

anticipación, contactos: Pablo Payero (ppayero@eana.com.ar) y/o Rodolfo Provitina 

(rprovitina@eana.com.ar). Para realizar la visita a aeroparque, se deberá enviar fotocopia de 

DNI para tramitar credencial de acompañamiento.  

EANA entregará los correspondientes certificados de visita según el modelo anexado en la 

presente Especificación Técnica, el cual deberá ser presentado junto al sobre técnico y firmado 

por el personal de la empresa previo a la presentación de la propuesta. 

7. MINIMOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGADO 

7.1. Estrategia de Mantenimiento 

En su oferta técnica, el OFERENTE deberá detallar la estrategia de mantenimiento propuesta 

para cada uno de los ítems consignados en los alcances del objeto de contratación, 

contemplando cada uno de los tipos de mantenimiento requeridos y descritos en las cláusulas 

subsiguientes, especificando el plan de tareas de rutina y las técnicas a utilizar —p. ej. 

Mantenimiento Centrado en Confiabilidad (RCM)—, adjuntando, además, modelos o ejemplos 

de formularios patrones utilizados y toda otra información que el OFERENTE considere 

clarificadora para un correcto análisis y ponderación de su propuesta. 

Se sugiere que el desarrollo explicativo de las actividades consideradas en la estrategia de 

mantenimiento, las cuales deberán ser luego parte ineludible del Plan de Mantenimiento que 

deberá implementar el ADJUDICATARIO, tengan el siguiente formato: 

 

Actividad Medición de resistencia interna de cada ítem en la cadena de 

baterías. 

Periodicidad Semestral 

Tipo de mantenimiento Preventivo, mantenimiento en servicio 

Instrumental Analizador de baterías 
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Objetivo Establecer la tendencia de envejecimiento o degradación 

para establecer cuando cambiar un ítem de la cadena 

Tareas Enumeración de las tareas requeridas para el desarrollo de 

la actividad 

7.2. Mantenimiento Preventivo 

El ADJUDICATARIO deberá efectuar al menos una visita mensual de carácter de rutina predictivo 

y al menos una visita trimestral de carácter de rutina preventivo. 

Una vez comenzado el contrato, el ADJUDICATARIO deberá remitir a la EANA, a través de los 

medios de comunicación habilitados en el capítulo 10 “Comunicaciones de Mantenimiento”, el 

“Plan de Mantenimiento” a adoptar, en un plazo no superior a cinco (5) días. 

Bajo ninguna circunstancia se procederá a la emisión de la Constancia de Conformidad de 

Recepción correspondiente a la Orden de Compra, sin que el Plan de Mantenimiento se 

encuentre debidamente aprobado. La aprobación del plan por la EANA no libera al 

ADJUDICATARIO de su responsabilidad directa con respecto a la correcta prestación del servicio 

en y durante el plazo estipulado. 

El ADJUDICATARIO deberá ejecutar metódicamente el Plan de Mantenimiento so pena de 

incurrir en las penalidades correspondientes al incumplimiento de sus obligaciones. El Plan 

deberá incluir, mínimamente y sin excepción, el detalle de todas las tareas típicas de 

mantenimiento menor y mayor descritas en su propuesta técnica inicial y el cronograma 

proyectado para el desarrollo de las mismas. La periodicidad con la que las actividades de rutina 

se desarrollen también deberá tener correlación con lo manifestado en dicha propuesta; motivo 

por el cual se exhorta a los OFERENTES a realizar una visita al sitio para un correcto análisis de 

los ítems. 

El ADJUDICATARIO podrá modificar las características del Plan de Mantenimiento  —por 

ejemplo, luego de haber realizado una mejora sobre un equipo que implique una atenuación en 

la probabilidad de ocurrencia de fallos—, únicamente con el consentimiento del Departamento 
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de Energía de la Gerencia CNS de la EANA. Una vez aprobado por dicho Departamento, el nuevo 

Plan entrará en vigencia, quedando el Plan anterior automáticamente obsoleto. 

El ADJUDICATARIO deberá confeccionar y entregar al inicio del contrato y al final de cada visita, 

un informe técnico o reporte, donde se detalle el estado situacional actual de las unidades. Este 

deberá ser un documento numerado, trazable, que deberá contar con el registro de las 

mediciones, observaciones e inspecciones realizadas, detallando los valores de las mediciones o 

estados actuales y, preferiblemente, los registrados en la inspección anterior, en una misma 

planilla. Deberá presentar, además, en cada informe donde reporte una medición o ensayo 

eléctrico, los datos del instrumento utilizado, detallando: marca, modelo y fecha de calibración 

última. 

Con la recolección de datos y el análisis de estos registros se pretende facilitar la mantenibilidad 

de los equipos, mediante el seguimiento de tendencias. Los valores de las mediciones eléctricas 

obtenidas y/o toda otra información relevada durante las visitas que faciliten la anticipación a 

la ocurrencia de caídas del Sistema —p.ej. valores de tensión de rizado, resistencia interna de 

las baterías, temperatura del borne negativo de las baterías, resultados de las pruebas 

operativas— será de utilidad al momento de justificar la necesidad de reemplazo de los 

componentes y consumibles de los Sistemas, como es el caso, por ejemplo, de la sustitución de 

baterías que han sufrido disminuciones considerables de su capacidad de descarga. 

Las intervenciones de mantenimiento deberán contemplar mínimamente las siguientes rutinas 

de control mínimas: 

a) Limpieza exterior e interior de los componentes; eventualmente, reemplazo de filtros de 
aire y limpieza profunda con solventes especiales de contactos, bornes, conectores, 
módulos de control y de potencia. 

b) Inspección visual en busca de conexiones sueltas o con par de apriete inadecuado, daños 
en el aislamiento y ennegrecimiento o corrosión de los cables, obstrucción de las 
ventilaciones, baterías hinchadas, deformadas o agrietadas, integridad estructural del 
bastidor de las baterías, o cualquier otro signo de desgaste. 

c) Monitoreo y adquisición de datos arrojados por el equipo vía panel indicador o software: 
parámetros de tensión de alimentación y salida, parámetros y variables de la carga, estado 
de carga de las baterías, registro de eventos y alarmas, etc. 
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d) Controlar que la temperatura y humedad de la sala técnica esté dentro de los límites de 
tolerancia de los componentes del Sistema y esté asegurada la adecuada ventilación del 
local. 

e) Verificar el óptimo funcionamiento del interruptor de bypass estático —en caso de 
corresponder— (transferencia manual, retransferencia), del inversor (error de enganche 
de fase, tensión de líneas de reserva) y del rectificador.  

f) Prueba operativa de todas las modalidades de funcionamiento con las que cuenta el 
Sistema; por ejemplo: funcionamiento online, en condiciones de transferencia, con 
baterías, en bypass de mantenimiento, Parada de Emergencia Remota (EPO). 

g) Pruebas de descarga periódicas: realizar una prueba de capacidad (prueba de descarga) y 
una prueba de impedancia a cada batería para establecer los valores de referencia de las 
distintas unidades. Realizar pruebas de desempeño periódicas en intervalos del 25 % de 
la vida de servicio de la batería o cuando los valores de impedancia han cambiado 
significantemente entre las lecturas o cuando las baterías hayan alcanzado el 85% de la 
vida útil esperada. 

h) Ensayos periódicos (en servicio); verificación de parámetros eléctricos: tensión y corriente 
de salida del cargador de CC, tensión de flotación en cada batería, corriente de flotación 
de la cadena, temperatura del electrolito medida sobre el borne negativo en cada batería, 
impedancia interna de las baterías. 

i) Ensayos periódicos; verificación de parámetros eléctricos: corriente de rizado, 
continuidad en la cadena, resistencia de conexión entre celdas. 

El desarrollo de las tareas enumeradas en los párrafos precedentes son una condición sine qua 

non, pero no limitativa para el diseño del Plan de Mantenimiento . En algunos casos específicos, 

el ADJUDICATARIO deberá agregar tareas adicionales, en cuyo caso, pasarán a formar parte del 

Plan de Mantenimiento y debiendo quedar debidamente programadas sin interferir con el 

desarrollo de otras actividades ya incluidas en el Plan. En otros casos, el ADJUDICATARIO podrá 

eliminar algunas de las tareas por considerar que los fallos que trataban de evitar son 

perfectamente asumibles (i.e. es más económico esperar el fallo y solucionarlo cuando se 

produzca que realizar determinadas tareas para evitarlo) o porque las tareas no se correspondan 

con las recomendaciones de los fabricantes o con los estándares o las prácticas comunes de 

mantenimiento para ese ítem en particular. 

7.3. Mantenimiento Correctivo 

Los mantenimientos correctivos serán presupuestados y ejecutados bajo demanda. Todo 

presupuesto deberá ir acompañado de su respectivo informe técnico donde quede claramente 
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justificada toda necesidad de reparación, readecuación o sustitución de componentes. La 

ejecución del mismo estará sujeta a la aprobación de la EANA. 

En las oportunidades en las que el equipo o componentes del equipo deban ser retirados para 

su reparación en el laboratorio, el proveedor deberá entregar una unidad en reemplazo de la 

retirada, de iguales o mejores prestaciones, sin que esto implique un costo adicional para la 

EANA. El proveedor tendrá un plazo de quince (15) días corridos, contados a partir del día de 

retiro de la unidad del sitio, para presupuestar la reparación de la unidad. En el caso de la no 

aceptación del presupuesto por parte de la EANA o que el ADJUDICATARIO considere irreparable 

la unidad, este último podrá efectuar una propuesta de alquiler y otra de provisión de un nuevo 

Sistema para reemplazar el dañado; al mismo tiempo que deberá mantener la unidad entregada 

en reemplazo de la dañada durante un plazo adicional de tres (3) meses. Al termino de este 

nuevo plazo, EANA deberá haber dado una respuesta a las propuestas, teniendo la potestad de 

no aceptar ninguna de las mismas. Si este último fuera el caso, quedará automáticamente 

desactivada la contratación del servicio de mantenimiento del Sistema en cuestión, sin que esto 

genere derecho a indemnización o reclamo de ningún tipo a favor del proveedor. 

 

7.4. Mantenimientos programados y en servicio 

Para las unidades que no posean incorporadas la aptitud de bypass de mantenimiento o estén 

vinculadas a un “Tablero de Rodeo”, se deberá coordinar la presencia obligatoria y permanente 

del personal técnico de EANA hasta la finalización del servicio de mantenimiento. 

La EANA propenderá a que se efectué el mantenimiento programado dentro del horario normal 

de actividades, de lunes a viernes de 07:30 a 16:00 horas, con un preaviso de 48 horas de parte 

del ADJUDICATARIO a los efectos de realizar las coordinaciones pertinentes; por ejemplo, para 

el caso de mantenimientos programados que puedan generar o requerir cortes parciales o 

totales por un lapso determinado. Estos mantenimientos programados deben realizarse en 

horarios adecuados, adoptando las medidas pertinentes con el fin de impedir o minimizar los 

efectos negativos de estas tareas sobre la continuidad y calidad de los servicios de navegación 

aérea implicados. 
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La operación del equipamiento estará a cargo del usuario, y su intervención se limitará al uso 

del equipamiento dentro de la rutina normal de operación y al control y participación de la 

ejecución de las tareas de mantenimiento integral a cargo del ADJUDICATARIO 

7.5. Capacitacion en el trabajo “OJT” 

El oferente deberá de proveer un programa de capacitación OJT, con un enfoque practico y 

realista, para el aprendizaje de los técnicos de mantenimiento locales.  

El programa deberá incluir la capacitación en tareas de mantenimiento preventivo y correctivo, 

solución de problemas y reparación de averías. Asimismo, deberá estar diseñado para transferir 

habilidades de manera efectiva al trabajo diario en nuestra empresa. 

Se  debera proporcionar una descripción detallada del programa de capacitación "on the job" 

que ofrecen, así como una propuesta detallada de costos. 

 La propuesta también deberá incluir información sobre la experiencia y la capacitación del 

personal a cargo de la implementación del programa de capacitación. 

 

8. COMUNICACIONES DE MANTENIMIENTO 

8.1. Pedido de mantenimiento:  

El único organismo de la Navegación Aérea Argentina, autorizado a efectuar al ADJUDICATARIO, 

pedidos de mantenimiento, su cancelación o postergación son el Departamento de Energía de 

la Gerencia CNSE, y la Jefatura CNSE Regional de Ezeiza de la EANA 

La notificación al ADJUDICATARIO del equipo fuera de servicio se efectuará por los siguientes 

canales de comunicación: 

1) Por teléfono a través del Departamento de Energía. 

2) Por teléfono a través de la coordinación CNSE Aeroparque 

3) Por teléfono a través de la Jefatura Regional CNSE de Ezeiza. 

4) Por correo electrónico de la coordinación CNSE Aeroparque   

(rprovitina@eana.com.ar) 



 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

 
 
Bouchard 547 (CP 1106) Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

www.eana.com.ar 
 

5) Por correo electrónico de la Jefatura Regional CNS de Ezeiza 

(ppayero@eana.com.ar) 

Toda comunicación oral entre el ADJUDICATARIO y el personal técnico u operativo donde se 

encuentra instalado el equipo, carece de validez a efectos de cancelar o postergar pedidos de 

mantenimiento requeridos por el Departamento Energía de la Gerencia CNS y la Jefatura CNS 

Regional de Ezeiza. 

Ante un pedido de mantenimiento, el ADJUDICATARIO podrá consultar verbalmente, bajo su 

entera responsabilidad, al personal técnico u operativo usuario del equipamiento, sobre detalles 

y descripción completa de las fallas que afectan a la unidad, al solo efecto de facilitar la 

identificación del elemento deteriorado y proveer los repuestos o el material de reemplazo a 

trasladar para su reposición. 

8.2. Libro de Historial 

El ADJUDICATARIO deberá suministrar y mantener actualizado durante el período de 

mantenimiento a su cargo, un “LIBRO DE HISTORIAL” de mantenimiento el cual se encontrará 

en la Sala Técnica del 7º Piso, del Edificio de TWR en el Aeroparque Jorge Newbery. Sus fojas 

estarán numeradas del 001 al 100, en original con dos copias, con hojas troqueladas. El original 

formará parte del Libro de Historial, el duplicado para el ADJUDICATARIO y el triplicado le será 

entregado a la EANA, acompañando la facturación a mes vencido. NOTA: Prever que las 

novedades asentadas en los folios del Libro de Historial sean perfectamente legibles y cuidar 

que el Libro se encuentre en perfecto estado de conservación. 

El contenido del Libro de Historial se ajustará al registro de rutina por mantenimiento, donde 

constará: 

a) fecha y hora de prestación del servicio técnico o denuncia de la falla por parte del 

usuario ya telefónicamente o por correo electrónico, según se defina en cada caso 

oportunamente;  

b) identificación de quién efectúa la rutina, verificó y/o reparó; 

c) tiempo empleado desde el requerimiento o denuncia hasta su reparación; 

d) ubicación, origen y motivo de la falla; 

e) novedades, descripción de las fallas, listado de materiales y repuestos empleados y 

recomendaciones;  
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f) números de referencia de los informes técnicos, reportes de rutina y/o presupuestos 

asociados al servicio efectuado. 

Las intervenciones que se realicen por los motivos mencionados precedentemente, deberán ser 

rubricadas por el técnico del ADJUDICATARIO que intervino y el inspector designado por la 

Jefatura CNSE Regional de Ezeiza y el técnico de turno de Aeroparque. 

Cada vez que se produzca la intervención del ADJUDICATARIO, este deberá confeccionar los 

informes técnicos, reportes de rutina y/o servicios correspondientes, de acuerdo a cada tipo de 

servicio prestado, por triplicado, quedando el original en el Libro de Historial, el duplicado para 

el ADJUDICATARIO y el triplicado para la EANA. 

 

9. DISPONIBILIDAD 

El ADJUDICATARIO deberá arbitrar los medios para lograr satisfacer el requerimiento de 

disponibilidad técnico-operativa que se exige mensualmente para todos los Sistemas, siendo la 

misma 99,7222% para cada equipo. 

El requisito de disponibilidad será cumplido cuando todos los elementos funcionen 

normalmente, es decir que cada componente en cuestión (UPS, baterías etc.) permitan hacer 

uso de la totalidad de las facilidades operativas previstas, con la calidad y dentro de las 

tolerancias especificadas en los manuales de equipamiento. 

9.1. Cómputo de la disponibilidad 

Se deberá entender que el incorrecto funcionamiento del Sistema se reflejará y computará como 

no-disponibilidad técnico-operativa. 

La disponibilidad del Sistema será computada de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝐷(%) = [ 1 − (
𝑇𝐹/𝑆𝑉𝐶

𝐵𝑇
)] × 100 

 

Dónde: 
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𝐵𝑇 = Base de tiempo mensual de funcionamiento óptimo (43.200 minutos). 

𝑇𝐹/𝑆𝑉𝐶 = Tiempo total fuera de servicio del Sistema, expresado en minutos. 

𝐷(%)  = Disponibilidad expresada en porcentaje. Se computará entre las 00:00 del 

primer día del mes y las 24:00 del último día del mismo mes. 

Por ejemplo, si un Sistema o componente del Sistema hubiera estado fuera de servicio durante 

230 minutos en el transcurso de un mes (43.200 minutos), la disponibilidad correspondiente a 

ese mes será expresada: 

𝐷(%) = [1 − (
230

43.200
)] × 100 = 99,4676 % 

Ante una falla que afecte la disponibilidad de un componente del Sistema producida entre las 

08:00 y las 17:00 horas de un día hábil se considerará al mismo no disponible a partir de (T0 + 2) 

horas siendo T0 la hora en que se produce la falla de acuerdo a lo registrado en el Libro de 

Historial. 

Ante una falla que afecte la disponibilidad de un componente del Sistema producido en día 

sábado, domingo o feriado, o fuera del horario mencionado en el párrafo anterior se considerará 

al mismo no disponible a partir de (T0 + 3) horas donde T0 es la hora en que se produce la falla 

de acuerdo a lo registrado en el “LIBRO DE HISTORIAL”. 

En las circunstancias en las que el quipo deba ser retirado del sitio para su reparación en el 

laboratorio del ADJUDICATARIO, se considerará no disponible el Sistema a partir de: 

̶ (T0 + 2) horas; si la unidad a reparar no hubiese sido reemplazada por otra según lo 
establecido en el capítulo 7.3. “Mantenimiento Correctivo”; 

̶ (T0 + 2) horas; si se hubiese extinguido el plazo de quince (15) días contados a partir del 
retiro de la unidad para su reparación y el proveedor no hubiera remitido el debido 
presupuesto de reparación. 

Los márgenes de tiempo se otorgan a los efectos de que el personal técnico del ADJUDICATARIO 

se pueda informar de la novedad producida, adoptar las medidas más adecuadas al caso y 

hacerse presente en el lugar. 
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El Sistema se considerará nuevamente disponible a partir de la hora asentada en el Libro de 

Historial como de entrada en servicio. 

10. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO NO IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO 

En cuanto a la disponibilidad exigida, no se considerarán imputables al ADJUDICATARIO las 

interrupciones del funcionamiento producidas por: 

̶ falla de unidades ajenas al Sistema; 

̶ interrupción del suministro de energía eléctrica por la red de distribución general que se 
extienda más allá del tiempo cubierto por el Sistema de alimentación de emergencia, 
dependiendo del tráfico del momento; 

̶ desperfectos o interrupciones producidas por operación indebida del personal 
directamente dependiente de la EANA y que esté debidamente comprobada; 

̶ actos de sabotaje ajenos a la responsabilidad del ADJUDICATARIO; 

̶ casos fortuitos o de fuerzas mayores debidamente comprobadas u otros provocados por 
medidas dispuestas por la EANA sin previo aviso al ADJUDICATARIO cuando así hayan sido 
reconocidos por ella. 

11. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

Durante el período del mantenimiento, el traslado terrestre o aéreo, de los técnicos del 

ADJUDICATARIO, material, equipos, repuestos e instrumental, cuando fuese necesario, estará a 

cargo del ADJUDICATARIO. 

El ADJUDICATARIO deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en 

el desenvolvimiento diario del personal local de la EANA durante la ejecución de las tareas. El 

ADJUDICATARIO será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades 

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente Pliego. Este deberá tomar todas las 

precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades. 

El ADJUDICATARIO queda obligado a la contratación de los seguros que amparen los riesgos que 

resultaren necesarios para la prestación del servicio. 

En caso que el ADJUDICATARIO subcontrate con terceros la ejecución de actividades 

relacionadas con el objeto del contrato, no exonerará a éste de la responsabilidad de ejecución 
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de las tareas ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones alcanzadas por el presente 

Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Será responsabilidad del ADJUDICATARIO tramitar ante la Policía de Seguridad Aeroportuaria, 

Aduana, Administración Nacional de Aviación civil (Control Terrestre) y Aeropuerto 2000, la 

documentación correspondiente para obtener las credenciales personales y para los vehículos, 

en caso de ser necesario, para el ingreso a los sectores que sean requeridos. 

Es responsabilidad del ADJUDICATARIO la disposición final de los residuos eléctricos y 

electrónicos generados durante el desarrollo de sus actividades, en absoluto compromiso con 

el cuidado del medioambiente y en estricto cumplimiento de las normativas vigentes. 

11.1. Acta de inicio 

Una vez perfeccionada la contratación, el ADJUDICATARIO dará la orden de iniciación de los 

trabajos con una antelación mínima de 48 horas; durante ese lapso podrá, previa autorización 

de EANA, efectuar algunos trabajos preliminares. Las EANA y el ADJUDICATARIO labrarán la 

correspondiente Acta de Inicio en la fecha que se dé comienzo efectivo a esos trabajos y a partir 

de la cual se computarán los plazos fijados en el Contrato. Si rubricada el Acta de inicio, el 

ADJUDICATARIO no hubiera iniciado los trabajos en el plazo que se le establece, EANA tendrá 

derecho a la rescisión del Contrato, en cuyo caso el ADJUDICATARIO perderá la garantía de 

cumplimiento del contrato y responderá por los daños y perjuicios causados. Si el Comitente no 

ejerciera este derecho, el plazo de ejecución del servicio se computará automáticamente a partir 

de la fecha de vencimiento del plazo de inicio establecido en el Acta de Inicio, salvo que el 

Contratista acreditare razones justificadas que imposibilitaren el inicio en dicha fecha y las 

mismas fuesen aceptadas por EANA. 

12. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

El ADJUDICATARIO deberá respetar el desarrollo y la periodicidad de las actividades 

programadas y listadas en su Plan de Mantenimiento vigente. 
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Si el ADJUDICATARIO no cumpliese, parcial o totalmente, lo determinado en esta Especificación 

Técnica la EANA S.E. tendrá la facultad de imponer al mismo, sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial alguna, la penalidad que se especifica en las tablas posteriores. 

A los efectos del cómputo de Disponibilidad Técnica del sistema y tiempo máximo de reparación, 

se tomará como fecha y hora de puesta “Fuera de Servicio”, la de notificación de la novedad al 

ADJUDICATARIO mediante la solicitud de mantenimiento correspondiente.  

Se tomará como fecha y hora de puesta "En Servicio", las asentadas en el Libro de Historial en 

la hoja del Informe Técnico correspondiente. 

12.1. Penalidad por Disponibilidad del sistema 

Se aplicará una penalidad del 3% sin límites, del monto mensual del sistema, por hora que 

exceda la disponibilidad requerida para el mes. 

En caso de imposibilidad de asistencia por fuerza mayor no se aplicará esta penalidad. En este 

escenario, el proveedor deberá proveer asistencia remota a los equipos técnicos del sitio.   

12.2. Penalidad por Tiempo máximo de reparación 

Se aplicará una penalidad del 1% sin límites, del monto mensual del sistema, por hora que 

exceda el Tiempo máximo de reparación requerido para el sistema. 

En caso de imposibilidad de asistencia por fuerza mayor no se aplicará esta penalidad. En este 

escenario, el proveedor deberá proveer asistencia remota a los equipos técnicos del sitio.   

12.3. Penalidad por incumplimiento del Mantenimiento Preventivo y/o obligaciones del 

adjudicatario 

Se aplicará una penalidad del 15%, del monto mensual del sistema por cada incumplimiento.  

A partir de la quinta multa aplicada, será opción de la EANA S.E. considerar al ADJUDICATARIO 

incurso en incumplimiento total del Contrato, pudiendo proceder a la rescisión del mismo sin 

derecho a indemnización alguna. 

En los casos en que EANA S.E. observara deficiencias en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente Especificación, documentará esta situación a través de un Acta 
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(Anexo G), la que deberá ser rubricada por un representante del ADJUDICATARIO. En caso de no 

estar de acuerdo con los conceptos vertidos en la misma, podrá expresar su disconformidad por 

escrito a la Gerencia CNS.  

Si se comprobaran alteraciones intencionales destinadas a mantener el sistema en servicio 

normal aún con parámetros fuera de tolerancia, por razones otras que la realización de trabajos 

de mantenimiento, EANA S.E. podrá solicitar la inmediata rescisión del CONTRATO, sin derecho 

a indemnización por parte del ADJUDICATARIO y sin perjuicio de iniciar las acciones legales que 

correspondan contra el ADJUDICATARIO, por poner en peligro intencionalmente la operación 

aérea y la integridad y la seguridad de las aeronaves y las personas. 

12.3.1. Multa por inasistencia mensual 

La multa de la asistencia mensual obligatoria a los sitios, será ejecutada bajo el siguiente criterio:  

Incumplimientos de asistencia mensual 

obligatoria 

Monto de la multa 
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